
San Miguel de los Bancos, 16 de octubre del 2019 

Señor: 

José Ernesto Oñate. . 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE SAMIBANS. A. 

Presente. 

De mi consideración: 

Yo, ARROBO ARROBO FREDY ROBERTH con cedula de ciudadania N. 1102815154, me 

permito hacerle llegar un cordial saludo y a la vez solicitarle la transferencia de 1 (UNA) acción 

valoradas en (5,00) cinco dólares americanos, perteneciente a mi paquete accionario de la 

Compañía Transporte SAMIBAN S.A. a favor del Señor. OROZCO OROZCO EDWIN 

ISIDRO, con cedula de ciudadanía N.-1712807104 lo que comunico a usted para los fines 

pertinentes. 

Para la constanci 1 de lo mencionado, firmamos en unidad de acto al pie de la presente.     
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ARROB OBO FREDDY ROBERTH OROZCO OROZCO EDWIN ISIDRO 

CEDE CESIONARIO 
C.C. 1102815154 C.C.1712807104
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Información certificada a la fecha: 2 DE OCTUBRE DE 2019 

Emisor: BONE BURBANO KARINA CECIBEL + 

N? de certificado: 192-265-81024 

192-2585-81024 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
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Ledo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 


